
CONSTANCIA: 16 de Enero de 2024. Me permito pasar a Despacho de la señora 
Juez el proceso SUCESORIO  de la referencia, informándole que la profesional del 
derecho que representa los intereses de la señora MARÍA JANETH CASTAÑO 
RODRÍGUEZ renunció al poder, conforme a las ritualidades del articulo 76 del 
C.G.P Sírvase proveer. 

 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO  

SECRETARIO 

 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto  de Sustanciación  No. 
009 

 
  Radicado No. 2021-00030 

 

Visto el informe secretarial anterior se accede a la solicitud de renuncia 
al poder presentado por la abogada ASTRID LORENA ARISTIZABAL 
SERNA y que fuera conferida inicialmente por la señora MARÍA JANETH 

CASTAÑO RODRÍGUEZ por haberse realizado conforme a lo prescrito en 
el artículo 76 del C.G.P.  

 
Se requiere a la poderdante para que apodere un nuevo profesional del 
derecho que  represente sus intereses. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 



JUEZ 
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